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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
8525 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2000, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo del jueves que se ha de celebrar el
día 11 de mayo de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de mayo de 2000, a las

veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno,

137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos

de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas

(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-

nes de tres cifras) .................................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-

nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio primero. 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

Pesetas

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,

a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio, y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-

naciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-
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ga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de

su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última

cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 29 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8526 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2000, de la Presidencia del
Fondo Español de Garantía Agraria, por la que se anuncia
la publicidad de las subvenciones concedidas por el mismo
con cargo a los fondos comunitarios europeos del
FEOGA-Garantía.

La Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria, de conformidad

con el artículo 81.7 de la Ley General Presupuestaria, en concordancia

con el artículo 6.7 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y

artículos 60 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, anuncia que las rela-

ciones de las subvenciones de ayudas, en general, concedidas por el orga-

nismo de acuerdo con las disposiciones comunitarias que las regulan, en

particular, con cargo a los fondos comunitarios europeos de FEOGA-Ga-

rantía, correspondientes al primer trimestre de 2000, y a fin de garantizar

con efectos generales la transparencia de la actuación administrativa del

organismo y el acceso a todos los que lo soliciten, se hacen públicas median-

te los listados pertinentes, que pueden ser examinados en el Registro Gene-

ral del FEGA, calle Beneficencia, número 8, de Madrid, para conocimiento

de los ciudadanos en general y de los interesados directos, con expresión

del programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario,

cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Madrid, 5 de abril de 2000.—La Presidenta, Elena de Mingo Bolde.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
8527 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2000, del Consejo Insular

de Mallorca (Illes Balears), por la que se declara bien de
interés cultural con categoría de zona arqueológica a favor
de Els Clossos de Can Gaià, Felanitx.

El Consejo de Mallorca, en la sesión ordinaria del Pleno que tuvo lugar

el día 24 de enero de 2000, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«La Comisión Insular del Patrimonio Histórico de Mallorca, en la sesión

de 7 de julio de 1997, acordó la incoación del expediente de delimitación

a favor de la zona arqueológica de Els Clossos de Can Gaià, Felanitx.

Habiéndose llevado a término los trámites preceptivos y previstos para

la incoación e instrucción del expediente de referencia para proceder a

efectuar la declaración.

En virtud de lo que dispone la disposición transitoria primera de la

Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas

Baleares, en relación con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español; el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo

parcial de la mencionada Ley, y de acuerdo con las competencias atribuidas

por la Ley 6/1994, de 13 de diciembre; a los Consejos Insulares en materia

de patrimonio histórico, y el Reglamento Orgánico del CIM, aprobado por

el Pleno de 6 de abril de 1998, el Pleno del Consejo Insular de Mallorca,

a propuesta de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico de Mallorca,

acuerda lo siguiente:

I. Delimitar la zona arqueológica de Els Clossos de Can Gaià, según

las especificaciones que figuran en la documentación planimétrica adjunta.

II. Los efectos de esta delimitación son los que genéricamente esta-

blecen la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de

las Islas Baleares, y la normativa concordante.

III. Publicar este acuerdo de incoación en el “Butlletí Oficial de les

Illes Baleares” y en el “Boletín Oficial del Estado”. Se ha de inscribir en

el Registro Insular de Bienes de Interés Cultural de Mallorca y comunicarlo

a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para que proceda a su

anotación definitiva en el Registro de Bienes de Interés Cultural de las

Illes Balears e inste su anotación en el Registro General de Bienes de

Interés Cultural del Estado.

IV. Este acuerdo se ha de comunicar a los interesados y al Ayun-

tamiento de Felanitx.»

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 2000.—La Presidenta, María Antònia

Munar i Riutort.


